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Señores 
JUZGADO TRECE (13) DE BOGOTÁ  
Dra. LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza Trece (13) de Familia de Bogotá 
E. S. D. 

 
REF: Declaración de Unión Marital y Sociedad Patrimonial  

Radicado No. 2022 - 00380 
Demandante: Pastora Sánchez Vargas  
Demandado: Rodrigo Amaris Silva 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
RONALD JAVIER RODRÍGUEZ CORREDOR, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.720.132 de Bogotá y con Tarjeta Profesional 
No. 181.925 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial del señor 
RODRIGO AMARIS SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.435.845 de Barrancabermeja (Santander), de acuerdo al poder otorgado 
en legal forma como consta en el poder que me permito anexar con este 
escrito de contestación, comedidamente y dentro del término legal para ello, 
acudo ante su Despacho a dar CONTESTACIÓN a la presente demanda, en 
los siguientes términos: 
 

I. HECHOS 
 
AL PRIMER HECHO: No es cierto, ya que como consta en Declaración 

Extraprocesal realizada ante la Notaría Única del municipio de AIPE-HUILA de 
fecha 29-mayo-2001, la fecha de convivencia entre la Demandante y mi 
representado, inicio el día 29-noviembre-1999. (la cual se anexa) 
 

AL SEGUNDO HECHO: Es cierto respecto del Acta No. 11489 de fecha 17-
junio-2014, pero respecto del inicio de convivencia, según como consta en la 
Declaración Extraprocesal realizada ante la Notaría Única del municipio de 
AIPE-HUILA de fecha 29-mayo-2001, la fecha de convivencia entre la 
Demandante y mi representado, fue desde 29-noviembre-1999. (la cual se 
anexa) 
 

AL TERCER HECHO: No es cierto, toda vez que si existieron inconvenientes 
de convivencia entre la Demandante y mi representado, como es normal dentro 
de cualquier relación, debido a las diferentes formas de pensar en las 
diferentes decisiones que se toman en pareja, pero según como consta en Acta 
de la Comisaria Octava de Familia de fecha 07-junio-2022, resuelto por la Dra. 
el cual resolvió: 
 
 “RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar no probado los hechos de violencia materia de la 
solicitud de primer incumplimiento a la medida de protección 313-2016, 
endilgados al señor RODRIGO AMARIS SILVA. 
 
SEGUNDO: No sancionar al incidentado, señor RODRIGO AMARIS 
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SILVA, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 

TERCERO: Informar a las partes que la Medida de Protección 313-2016 
sigue vigente, continuar con ei seguimiento a la media 
 
CUARTO: Notificación. Las partes quedan serán notificadas por el medio 
expedito”.  

 
Así mismo, vale la pena señalar, según lo manifestado por mi poderdante, que 
la demandante señora PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, no vive con mi 
representado, puesto que abandono el hogar desde la noche del pasado 
domingo 26-junio-2022. 
 
De igual manera, según lo manifestado por mi representado la demandante, 
falta a la verdad, ya que mi representado no ha tenido ni tiene ninguna relación 
sentimental con una ni con varias personas, como se lo endilga de manera 
falsa en el libelo demandatorio por parte del apoderado que representa a la 
demandante.   
 
De acuerdo a lo manifestado por mi representado, no es cierto, que la relación 
se haya basado en ultrajes y trato cruel por parte de mi representado, todo lo 
contrario, siempre existió: amor, respeto, comprensión y apoyo mutuo. 
 
AL CUARTO HECHO: Es cierto de la referida unión marital nacieron dos hijos, 
quienes responden a los nombres de: TANIA SOFIA AMARIS SÁNCHEZ y 
EDDY SANTIAGO AMARIS SÁNCHEZ, ambos ya mayores de edad y quienes 
hacen vida independiente, la hija mayor desde hace 2 años y medio y el hijo 
menor desde hace 1 mes y medio, respectivamente. 
 
AL QUINTO HECHO: Es cierto, dentro de la unión marital de hecho, la    
demandante y mi representado adquirieron 1) el bien inmueble ubicado en la  
carrera 89 A No. 45 A – 38 Sur Torre: 18 Apto: 402 Conjunto Las Margaritas I y 
2) un vehículo Ford Fusión SEL de placa DDD389 matriculado en la secretaría 
de movilidad de Bogotá. 
 
AL SEXTO HECHO: Es cierto dentro de la unión marital de hecho no se 

constituyeron capitulaciones.      
 
 
II. FRENTE A LAS PRETENCIONES DEL APODERADO DE LA ACCIONANTE 
 
Como apoderado del demandado interesado me permito referirme a las 
pretensiones, en los siguientes términos: 
 
A LA PRIMERA: Se pide declarar la disolución de la sociedad patrimonial 
formada entra la Demandante señora PASTORA SÁNCHEZ VARGAS y mi 
representado RODRIGO AMARIS SILVA, respecto a la convivencia, la cual 
indican en el libelo demandatorio “… desde el 15-mayo-200 y hasta el día de 
hoy”, frente a lo cual vale la pena aclarar al despacho que la convivencia, inicio 
el 29-noviembre-1999, tal como consta en Declaración Extraprocesal realizada 
ante la Notaría Única del municipio de AIPE-HUILA de fecha 29-mayo-2001, la 
fecha de convivencia entre la Demandante y mi representado, inicio el día 29-
noviembre-1999. (la cual se anexa) 
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De igual manera y de acuerdo a la honorable Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil, consagró tres requisitos para la conformación de la unión marital 
de hecho, como son: i) Una comunidad de vida, ii) la singularidad y iii) la 
permanencia en el tiempo, requisitos que para el caso de los compañeros 
AMARIS – SÁNCHEZ, no se dieron, especialmente la permanencia y la 
singularidad, como así lo deja ver la demandante en los hechos, pues según ella, 
durante el tiempo que convivió con mi representado RODRIGO AMARIS SILVA, 

sostenía relaciones sentimentales con otras personas, es decir, había otra u 
otras mujeres en la vida sentimental de éste, así las cosas, se rompería la 
singularidad requisito fundamental para la conformación de dicha unión marital 
de hecho, por otra parte, entre otras, como es el caso de que la pareja AMARIS 
– SÁNCHEZ, llevaban más de dos (2) años sin tener vida íntima y/o relaciones 
sexuales, a pesar de que mi representado compartía techo, pero no compartían 
lecho ni mesa con PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, significa esto que se rompe 

con el requisito de la comunidad de vida. 
 
Así mismo, según lo manifestado por mí representado la demandante señora 
PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, abandono el hogar que tenían conformado el 
día domingo 26-junio-2022, razón por la cual desde esa fecha tampoco 
comparten techo, ya que mesa ni lecho desde hace más de dos (2) años, por lo 
que de esta manera se evidencia la comunidad de vida que se requiere como 
requisito de una unión marital de hecho. 
 
A LA SEGUNDA: Que se pruebe, ya que como se manifestó en el punto anterior 

y de acuerdo a lo expuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil, consagró tres requisitos para la conformación de la unión marital 
de hecho, como son: i) Una comunidad de vida, ii) la singularidad y iii) la 
permanencia en el tiempo, requisitos que para el caso de los compañeros 
AMARIS – SÁNCHEZ, no se dieron, especialmente la permanencia y la 
singularidad, como así lo deja ver la demandante en los hechos, pues según ella, 
durante el tiempo que convivió con mi representado RODRIGO AMARIS SILVA, 

sostenía relaciones sentimentales con otras personas, es decir, había otra u 
otras mujeres en la vida sentimental de éste, así las cosas, se rompería la 
singularidad requisito fundamental para la conformación de dicha unión marital 
de hecho, por otra parte, entre otras, como es el caso de que la pareja AMARIS 
– SÁNCHEZ, llevaban más de dos (2) años sin tener vida íntima y/o relaciones 
sexuales, a pesar de que mi representado compartía techo, pero no compartían 
lecho ni mesa con PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, significa esto que se rompe 

con el requisito de la comunidad de vida. 
 
Así mismo, según lo manifestado por mí representado la demandante señora 
PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, abandono el hogar que tenían conformado el 
día domingo 26-junio-2022, razón por la cual desde esa fecha tampoco 
comparten techo, ya que mesa ni lecho desde hace más de dos (2) años, por lo 
que de esta manera se evidencia la comunidad de vida que se requiere como 
requisito de una unión marital de hecho.   
 

A LA TERCERA:  
 
3.1. Me opongo y que se pruebe de que manera es beneficiaria de una 
obligación alimentaria la demandante, si dentro de la unión marital que se 
pretende declarar entre la demandante y mi representado, no se cumplía con el 
requisito sine quanum de comunidad de vida como pareja,  toda vez que entre la 
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pareja AMARIS – SÁNCHEZ dejo de existir comunidad de vida, ya que desde 

hace más de dos (2) años se encuentra fracturada y terminada, por la falta de 
compartir mesa, lecho y vida intima. 
 
3.2. Me opongo y que se pruebe, ya que la pareja AMARIS – SÁNCHEZ, ya no 
conviven bajo el mismo techo, desde el pasado domingo 26-junio-2022, ya que 
la demandante señora PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, abandonando el hogar y 
se separó de hecho de mi representado. 
 
De igual manera, como se manifestó antes, con la presente contestación de 
demanda se aporta copia del Acta de la Comisaria Octava de Familia de fecha 
07-junio-2022, resuelto por la Dra. el cual resolvió: 
 
 “RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar no probado los hechos de violencia materia de la 
solicitud de primer incumplimiento a la medida de protección 313-2016, 
endilgados al señor RODRIGO AMARIS SILVA. 
 
SEGUNDO: No sancionar al incidentado, señor RODRIGO AMARIS 
SILVA, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: Informar a las partes que la Medida de Protección 313-2016 
sigue vigente, continuar con ei seguimiento a la media 
 
CUARTO: Notificación. Las partes quedan serán notificadas por el medio 
expedito”.  

 
 
A LA CUARTA: Me opongo ya que la finalización de la unión marital, entre la 
pareja AMARIS – SÁNCHEZ dejo de existir comunidad de vida, ya que desde 
hace más de dos (2) años se encuentra fracturada y terminada, por la falta de 
compartir mesa, lecho y vida intima.  
 
 

IV. EXCEPCIONES 

 
 

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN 
LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 
Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las 
personas conforman una comunidad de vida permanente y singular. 

 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos para 
la conformación de la unión marital de hecho, como son: i) Una comunidad de 
vida, ii) la singularidad y iii) la permanencia en el tiempo, requisitos que para el 
caso de los compañeros AMARIS – SÁNCHEZ, no se dieron, especialmente la 

permanencia y la singularidad, como así lo deja ver la demandante en los 
hechos, pues según ella, durante el tiempo que convivió con mi representado 
RODRIGO AMARIS SILVA, sostenía relaciones sentimentales con otras 

personas, es decir, había otra u otras mujeres en la vida sentimental de éste, así 
las cosas, se rompería la singularidad requisito fundamental para la 
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conformación de dicha unión marital de hecho, por otra parte, entre otras, como 
es el caso de que la pareja AMARIS – SÁNCHEZ, llevaban más de dos (2) años 
sin tener vida íntima y/o relaciones sexuales, a pesar de que mi representado 
compartía techo, pero no compartían lecho ni mesa con PASTORA SÁNCHEZ 
VARGAS, significa esto que se rompe con el requisito de la comunidad de vida. 
 
Así mismo, según lo manifestado por mí representado la demandante señora 
PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, abandono el hogar que tenían conformado el 
día domingo 26-junio-2022, razón por la cual desde esa fecha tampoco 
comparten techo, ya que mesa ni lecho desde hace más de dos (2) años, por lo 
que de esta manera se evidencia la comunidad de vida que se requiere como 
requisito de una unión marital de hecho. Por consiguiente, solicito de manera 
respetuosa a la señora juez, que esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
2. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
DECLARATIVA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 

Como se ha venido afirmando, la unión marital de hecho entre los compañeros 
AMARIS – SÁNCHEZ, inició el día 29-noviembre-1999, como consta en 
Declaración Extraprocesal realizada ante la Notaría Única del municipio de 
AIPE-HUILA de fecha 29-mayo-2001, la fecha de convivencia entre la 
Demandante y mi representado, inicio el día 29-noviembre-1999. (la cual se 
anexa) y terminó a mediados del mes de junio de 2020, pero la demandante 
presentó la demanda, objeto de esta contestación, el día 01-julio-2022, significa 
entonces que el año establecido por la ley 54 de 1990, artículo 8, para que surja 
sociedad patrimonial en una unión marital de hecho, se encuentra fenecido, 
puesto que la demandante tenía para presentar la demanda de unión marital de 
hecho con efectos patrimoniales hasta mediados del mes de junio de 2021, y a 
partir de esa fecha los compañeros permanentes tenían un (1) año para 
adelantar las acciones de unión marital de hecho con efectos patrimoniales, el 
anterior entendido, de acuerdo a lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos para la conformación de la unión 
marital de hecho, como son: i) Una comunidad de vida, ii) la singularidad y iii) la 
permanencia en el tiempo, requisitos que para el caso de los compañeros 
AMARIS – SÁNCHEZ, no se dieron, especialmente la permanencia y la 

singularidad, como así lo deja ver la demandante en los hechos, pues según ella, 
durante el tiempo que convivió con mi representado RODRIGO AMARIS SILVA, 
sostenía relaciones sentimentales con otras personas, es decir, había otra u 
otras mujeres en la vida sentimental de éste, así las cosas, se rompería la 
singularidad requisito fundamental para la conformación de dicha unión marital 
de hecho, por otra parte, entre otras, como es el caso de que la pareja AMARIS 
– SÁNCHEZ, llevaban más de dos (2) años sin tener vida íntima y/o relaciones 

sexuales, a pesar de que mi representado compartía techo, pero no compartían 
lecho ni mesa con PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, significa esto que se rompe 
con el requisito de la comunidad de vida. 
 

Así mismo, según lo manifestado por mí representado la demandante señora 
PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, abandono el hogar que tenían conformado el 
día domingo 26-junio-2022, razón por la cual desde esa fecha tampoco 
comparten techo, ya que mesa ni lecho desde hace más de dos (2) años, por lo 
que de esta manera se evidencia la comunidad de vida que se requiere como 
requisito de una unión marital de hecho. Por consiguiente, solicito de manera 
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respetuosa a la señora juez, que esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 

V. PRUEBAS 

 
Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito a la señora juez se 
sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
A. DOCUMENTALES 
 

1. Copia digital de la Declaración Extraprocesal realizada ante la Notaría 
Única del municipio de AIPE-HUILA de fecha 29-mayo-2001. 
 

2. Copia digital del Tramite dentro del primer Incidente de Incumplimiento a 
la Medida de Protección 313-2106, proferido por la Comisaria Octava de 
Familia – Kennedy (5) de fecha 07-junio-2022. 

 

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito a la señora juez, se sirva decretar el interrogatorio de parte de la 
demandante señora PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, para que deponga sobre 
los hechos narrados en la demanda y en la presente contestación, interrogatorio 
que practicaré personalmente. 
 
C. OFICIOS 

 
Solicito a la señora juez, se sirva oficiar a: 
 

1. IRCC S.A.S. Industria de Restaurantes Casuales S.A.S. - Hamburguesas 
El Corral, identificada con NIT No. 860.533.413-6 con domicilio en la AK 45 
No. 232 – 35 en la ciudad de Bogotá, sociedad con la que labora la 
demandante señora PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, con la finalidad que 
se determine el motivo que argumento a su empleador para el traslado de 
la ciudad de Bogotá a la ciudad de Calí – Valle del Cauca. 

 
2. Representante Legal de la copropiedad Conjunto Las Margaritas I, ubicado 

en la Carrera 89 A No. 45 A – 38 Sur de la ciudad de Bogotá, con la 
finalidad de que se sirva certificar si existen anotaciones en las minutas y 
comité de convivencia de algún reporte de conflictos o violencia 
intrafamiliar por cuenta de los copropietarios del Apto: 402 Torre: 18. 

 
3. Fiscalía General de la Nación, con la finalidad de que se sirvan certificar si 

se encuentra activo alguna noticia criminal por el punible de violencia 
intrafamliar donde sea denunciante la señora PASTORA SÁNCHEZ 
VARGAS y denunciado el señor RODRIGO AMARIS SILVA. 

 
4.  EPS FAMISANAR S.A.S., con la finalidad de que se sirvan certificar si la 

señora PASTORA SÁNCHEZ VARGAS, ha tenido incapacidades por 
motivos de violencia domestica y si ha tenido o esta en tratamiento 
psicologico por esta misma causa. Lo anterior de acuerdo a lo 
argumentado por la demandante dentro de los hechos narrados en el libelo 
demandatorio. 



RONALD JAVIER RODRIGUEZ CORREDOR 
  Abogado Consultor 

 

   
 

Calle 32 No. 13- 32 Torre: 10 Oficina: 310 Edificio Baviera 
e-mail: ronaldjabogado@gmail.com 

celular: 3188270109 
Bogotá D.C. - Colombia 

   
 

VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES 

 
Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en las siguientes normas: 
- Ley 54 de 1.990, modificada por la ley 979 de 2005 
- Art. 96 del C.G.P. 
- Sentencia C-846 de 2001 de la Corte Constitucional 

- Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC-165620018 
(68001311000620120027401), 18/mayo/2018. 
 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder otorgado al suscrito apoderado en legal forma para actuar en 
representación del señor RODRIGO AMARIS SILVA, quien tiene la calidad 
de demandado dentro del proceso de la referencia. 
 

2. Copia digital de la guía de la empresa postal que realizó la entrega de la 
demanda en el domicilio de mi representado. 

 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 

Mi representado señor RODRIGO AMARIS SILVA, las recibirá en la Carrera 89 A 
No. 45 A – 38 Sur Torre: 18 Apto: 402 Conjunto Las Margaritas I de la ciudad de 
Bogotá D.C. o en el correo electrónico rodrigo.sos2012@hormail.com  

 
 
El suscrito apoderado, recibiré las notificaciones en la secretaría de su Despacho 
o en la Calle 32 No. 13 – 32 Torre: 10 Oficina: 310 Edificio Baviera de a ciudad 
de Bogotá o en el correo electrónico: ronaldjabogado@gmail.com o al celular: 
3188270109. 
 
La demandante y su apoderado en las direcciones físicas y electrónicas 
registradas en el acápite de notificaciones incorporadas en el libelo 
demandatorio.  

 
 
De la señora Juez, con el debido respeto. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 

RONALD JAVIER RODRÍGUEZ CORREDOR 
C.C. No. 80.720.132 de Bogotá 
T.P. No. 181.925 del C. S. de la J. 
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Anexo: Lo enunciado. 




















